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RESOLUCIÓN OCAS-SO-8-2018-N
o
2 

 
EL ÓRGANO COLEGIADO ACADÉMICO SUPERIOR 

 
CONSIDERANDO 

 
Que, el artículo 11 de la Constitución de la República del Ecuador, determina: “El ejercicio de los 
derechos se regirá por los siguientes principios: (…) 2. Todas las personas son iguales y gozarán de 
los mismos derechos, deberes y oportunidades. (…); 3. (…) Los derechos serán plenamente 
justiciables. No podrá alegarse falta de norma jurídica para justificar su violación o desconocimiento, 
para desechar la acción por esos hechos ni para negar su reconocimiento. (…); 5. En materia de 
derechos y garantías constitucionales, las servidoras y servidores públicos, administrativos o 
judiciales, deberán aplicar la norma y la interpretación que más favorezcan su efectiva vigencia. (…); 
9. El más alto deber del Estado consiste en respetar y hacer respetar los derechos garantizados en la 
Constitución. (…)”; 
 
Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “Las instituciones del 
Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que 
actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les 
sean atribuidas en la Constitución y la ley. (…)”; 
 
Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “La administración 
pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, 
calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, 
transparencia y evaluación.”; 
 
Que, el artículo 233 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “Ninguna servidora ni   
servidor público estará exento de responsabilidades por los actos realizados en el ejercicio de sus 
funciones, o por sus omisiones, y serán responsables administrativa, civil y penalmente por el manejo 
y administración de fondos, bienes o recursos públicos (…)”; 
 
Que, el artículo 325 de la Constitución de la República del Ecuador, determina: “El Estado garantizará 
el derecho al trabajo. Se reconocen todas las modalidades de trabajo, en relación de dependencia o 
autónomas, con inclusión de labores de autosustento y cuidado humano; y como actores sociales 
productivos, a todas las trabajadoras y trabajadores.”; 
 
Que, el art. 351 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “El sistema de educación 
superior estará articulado al sistema nacional de educación y al Plan Nacional de Desarrollo; la ley 
establecerá los mecanismos de coordinación del sistema de educación superior con la Función 
Ejecutiva. Este sistema se regirá por los principios de autonomía responsable, cogobierno, igualdad 
de oportunidades, calidad, pertinencia, integralidad, autodeterminación para la producción del 
pensamiento y conocimiento, en el marco del diálogo de saberes, pensamiento universal y producción 
científica tecnológica global.”; 
 
Que, el artículo 355 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: “El Estado reconocerá a 
las universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, 
acorde con los objetivos del régimen de desarrollo y los principios establecidos en la constitución 
(…)”; 
 
Que, el artículo 115 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, COPFP, prevé: 
“Certificación Presupuestaria.- Ninguna entidad u organismo público podrán contraer compromisos, 
celebrar contratos, ni autorizar o contraer obligaciones, sin la emisión de la respectiva certificación 
presupuestaria.”; 
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Que, el artículo 77 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado, señala: “Máximas 
autoridades, titulares y responsables.- Los Ministros de Estado y las máximas autoridades de las 
instituciones del Estado, son responsables de los actos, contratos o resoluciones emanados de su 
autoridad (…)”; 
 
Que, el artículo 17 de la Ley Orgánica de Educación Superior, señala: “El Estado reconoce a las 
universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, 
acorde con los principios establecidos en la Constitución de la República (…)”; 
 
Que, el artículo 18 de la Ley Orgánica de Educación Superior, señala: “(…) La autonomía 
responsable que ejercen las universidades y escuelas politécnicas consiste en: (…) e) La libertad 
para gestionar sus procesos internos (…)”; 
 
Que, el artículo 51 de la Ley Orgánica del Servicio Público, señala: “Competencia del Ministerio del 
Trabajo en el ámbito de esta Ley.- El Ministerio del Trabajo, tendrá las siguientes competencias:                      
a) Ejercer la rectoría en materia de remuneraciones del sector público, y expedir las normas técnicas 
correspondientes en materia de recursos humanos, conforme lo determinado en esta ley; (…) En las 
instituciones, entidades y organismos del sector público, sujetas al ámbito de esta ley, el porcentaje 
de incremento de las remuneraciones y cualquier otro beneficio que cause un egreso económico de 
un ejercicio a otro, como máximo, será el que determine el Ministerio del Trabajo, previo informe 
favorable del Ministerio de Finanzas respecto de la disponibilidad económica cuando fuere del caso. 
(…)”; 
 
Que, el artículo 52 de la Ley Orgánica del Servicio Público, determina: “De las atribuciones y 
responsabilidades de las Unidades de Administración del Talento Humano.- Las Unidades de 
Administración del Talento Humano, ejercerán las siguientes atribuciones y responsabilidades: las 
determinadas en los literales a), b), c), d), e), f), g), h), i), j), k), l), m), n), ñ), o), p), q), r)”;  
 
Que, el artículo 20 del Estatuto Orgánico de la Universidad Estatal de Milagro, señala: “Son 
Atribuciones y Deberes del Órgano Colegiado Académico Superior: a) Cumplir y hacer cumplir las 
normas y disposiciones constantes en la Constitución de la República, la Ley Orgánica de Educación 
Superior y su Reglamento, el Estatuto Orgánico, su Reglamento General y demás disposiciones 
legales vigentes, para una correcta y eficiente organización y funcionamiento de la Universidad; (…)              
t) Resolver los casos no previstos en el presente Estatuto Orgánico y que se consideren necesarios 
para la buena marcha de la Institución, siempre que no se opongan a la Constitución  de la República 
y las Leyes vigentes.”; 
 
Que, el artículo 29 del Estatuto Orgánico de la Universidad Estatal de Milagro, señala: “Son 
atribuciones y deberes del Rector (a): (…) Cumplir y hacer cumplir la Constitución de la República, la 
Ley Orgánica de Educación Superior, sus reglamentos, las disposiciones generales, las resoluciones 
del máximo órgano colegiado académico superior y el Estatuto de la Universidad; (…)”; 
 
Que, el artículo 37 del Estatuto Orgánico de la Universidad Estatal de Milagro, señala: “Son deberes y 
atribuciones del Vicerrector (a) Administrativo (a): (…) e) Dirigir y coordinar, de acuerdo con el Rector 
(a) las actividades administrativas y financieras de la Universidad (…)”; 
 
Que, el artículo 4 del Reglamento del Reglamento del Órgano Colegiado Académico Superior de la 
Universidad Estatal de Milagro, establece: “(…) Son atribuciones del órgano colegiado académico 
superior de la Universidad Estatal de Milagro: a) Cumplir y hacer cumplir las normas y disposiciones 
constantes en la Constitución de la República, la Ley Orgánica de Educación Superior y su 
Reglamento, el Estatuto Orgánico, su Reglamento General y demás disposiciones legales vigentes, 
para una correcta y eficiente organización y funcionamiento de la Universidad (…)”; 
 
Que, mediante oficio s/n del 20 de abril de 2018, suscrito por el Sr. Ángel Tixe Moyon, y                   
Sr. Nelson Bazurto Cortez, Secretario General, Secretario de Acta y Comunicación SUTUEM, 
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respectivamente, (…) solicitan el aumento de $ 25 dólares para mejorar su sueldo y calidad de vida 
(...); 
 
Que, el Dr. Richard Ramírez Anormaliza, pone a consideración del OCAS la documentación para 
revisión, análisis y disposición pertinente; y, 

 
En el ejercicio de las atribuciones que le confiere el Art. 47 de la Ley Orgánica de Educación Superior 
publicada en el Registro Oficial  N

o
 298 del 12 de octubre 2010.   

 
RESUELVE: 

 
Artículo Único.- Conocer el oficio s/n del 20 de abril de 2018, suscrito por el Sr. Angel Tixe Moyon, 
Secretario General SUTUEM, y Sr. Nelson Bazurto Cortez, Secretario de Acta y Comunicación 
SUTUEM, en relación a las remuneraciones del personal Código de Trabajo; se dispone al Director 
de la UATH, y Director Financiero, emitir informe técnico, certificación presupuestaria, 
respectivamente para la aplicación y viabilidad de lo referido, documentación que debe ser remitida al 
Presidente del OCAS, quien lo pondrá en conocimiento del máximo organismo institucional, para su 
tratamiento en una sesión posterior. 
 

DISPOSICIÓN FINAL 
 

Única.- La resolución entrará en vigencia a partir de su expedición, sin perjuicio de su publicación en 
la página web de la institución www.unemi.edu.ec, en el link documentos institucionales. 
 
Dado en la ciudad de San Francisco de Milagro, a los dos (2) días del mes de mayo de dos mil 
dieciocho, en la octava sesión del Órgano Colegiado Académico Superior. 
 
 
 

Dr. Jorge Fabricio Guevara Viejó                                              Lic. Diana Pincay Cantillo 
                      RECTOR                                                               SECRETARIA GENERAL (E) 

 
 
 
 

 


